
DELA

PROVINCIA DE CORDOHA
Franqueo

concertado

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de:los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA de CORDOBA

Un mes 	 .
PESETAS

Un mes.. . .
PESETAS

5 . 6

Trimestre. • 12'50 Trimestre. •
•

. 15

Seis meses • 21 Seis meses ' ' • 28

Un ario . • 40 Un ario. 	 . ' ' • 50

PAGO ADEL,ANT .A. ID o
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
ARTÍCULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BotErfx, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

•••n•

Gobierno Civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 1.021

En telegrama fecha 9 del actual el
Excmo. Sr. Director General de Se-
guridad, me comunica lo siguiente:

« He autorizado proyección pelícu-
las Carrera Sofocante, Charlot pelicu-
lero, Las Rompientes, Construcción,
El Zuiderzee, El Puente, Casa Filtmo-
fono; La muestra del Barbero, Caba-

llero Feudal, La Novia, Casa Hispa-
no America Films; Un viaje al Cabo
Norte y al Océano Glacial, Buenos

Aires en las Costas del Pacífico, Casa
Noticiario español; Delincuente, La
última Acusacióu, Casa Sice; La Prin-

cesita de Schvoennbrurn, Casa Car-
los Stella; Actualidades núm. 8, Casa
tlfa; La Brigada móvil de Stland Yard

Casa».

Lo que se hace público por la pre-

sente para conocimiento de las perso-

nas interesadas.

Córdoba 11 Marzo de 1933.—E1
Gobernador Civil, MANUEL M. GON-

ZÁLEZ LÓPEZ.

Circular núm. 1.044

Con fecha 28 de Febrero último me
comunica el señor Presidente del Ser-
vicio Nacional de Crédito Agrícola
(Ministerio de Agricultura Industria y
Comercio) lo siguiente:

Excmo. señor:

Como consecuencia de consulta ele-
vada a este Centro, sobre diversos
puntos en relación con la responsabi-
lidad de los Ayuntamientos y la per-
sonal de los Concejales por los depó-
sitos constituidos en garantía prenda-
ria de préstamos otorgados por el
Servicio Nacional de Crédito Agríco-
la, la Junta de mi presidencia, en se-
sión de 14 del corriente, acordó dic-
tar las siguientes normas de caracter
general, aclaratorias de los artículos
24, 26 y 30 del real decreto de 22 de
Marzo de 1929, reformado ya por el
de la República de 18 de Septiembre
de 1931:

Primera. Constituidos los Ayun-
tamientos, por mandato de los cita-
dos artículos, en depositarios, como
terceros, de la prenda que en garan-
tía de la devolución del préstamo
constituyen los prestatarios, por apli-
cación de los artículos del Código ci-
vil, tanto los 1.863 y 1.867, relativos
a la prenda, como el 1.766, de las
obligaciones dei depositario, respon-
den aquellas Corporaciones y, perso-
nalmente, sus Concejales, de las pér-
didas en cantidad o calidad que pue-
dan sufrir los depósitos, con arreglo

a lo dispuesto en el título 1. 0 del li-
bro IV del citado Cuerpo legal.

Segunda. Según esto, y de acuerdo
con los mencionados artículos del Có-
digo civil y los 1.101 al 1.107 y 1.182
y 1.183, los Ayuntamientos y sus
Concejales están obligados a guardar
y cuidar los productos que integran
el depósito y responder de ellos en la
medida y condiciones y por las cau-
sas que tales preceptos determinan, o

por dolo, negligencia o morosi-
dad, pero no de los sucesos que no
pudieran preverse o sean inevitables.

Tercera. Del mismo modo que se-
gún el apartado D) del artículo 26 (Iel
Decreto vigente del Crédito Agrícola
antes citado dispone que en los Ayun-
tamientos se abrirá un Registro para
las solicitudes de préstamo con ga-
rantía de fiadores, se llevará en el
mismo, bajo custodia del Secretario,
otro Registro o relación independien-
te de los préstamos con garantía
prendaria en que el Ayuntamiento se
ha constituido en depositario de ella,
con indicación expresa y concreta del
lugar en que está el depósito y condi-
ciones del mismo.

Cuarta. Al tomar poseción de sus
cargos los nuevos Concejales tendrán
la facultad de exijir del Secretario del
Ayuntamiento una certificación com-
prensiva de los depósitos de que es
responsable el Ayuntamiento y sus
Concejales, pudiendo comprobar per-
sonalmente la existencia real de los
referidos depósitos. Al cesar en sus
cargos los Concej ls sAventes po-

drán exijir del Secretai io otra certifi-
cación acreditativa de que subsisten
en toda su integridad en cantidad y
calidad Ios productos depositados, en
tanto los depósitos no hayan sido
cancelados legalmente por pago del
crédito de que respondían, o por su
incautación realizada por el Agente
ejecutivo persiguiendo la efectividad
de aquellos, y

Quinta. A los concejales todos,
que, por medio de una u otra de esas
certificaciones, no puedan justificar
que los depósitos ya no existían al
tiempo de tomar posesión de su car-
go o subsistían cuando cesaron en el
mismo, les será exigida por la vía y
procedimientos adecuados, tanto la
responsabilidad civil antes determi-
nada, como en su caso, la criminal
por quebrantamiento del depósito,
cuando éste, al tratar de hacer efec-
tivo en él el reintegro del préstamo,
haya desaparecido o haya perdido en
cantidad o calidad, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 30 del
referido Decreto del Crédito Agrí-
cola.

Lo que se hace público por medio
de la presente para conocimiento de
los Ayuntamientos, en cuanto se re-
laciona con los préstamos que se con-
ceden a los Agricultores con la ga-
rantía de productos agrícolas.

Córdoba 13 de Marzo de 1933.—E1
Gobernador Civil, MANUEL M.a GON-

ZÁLEZ LÓPEZ.
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Artículos que se citan
PARA

SEVILLA

PARA

CÓRDOBA

PARA

ALGECIRAS

Aceite mineral.
Id. vegetal.
Acelgas 	 .
Café verde.

409
266

69

10
110

12
43

87
17
19

Alcachofas
Arroz . 	 .
Azúcar
Bacalao. 	 . 	 . 	 .

69
137
314

65

52
15
55
17

Carbón de antracita. 90 qq. 10 qq.

Id. 	 de cok. 	 . 105 qq. 30 qq. 25 qq.

Id. 	 de Huila. 	 . 295 qq.

Id. 	 vegetal. 	 .
Carne limpia de vaca

48 qq.
2.048

40 qq.
250

18 qq.
400

Id. 	 de ternera 	 . 100 10 10
Cerealine 	 . 20
Cerveza. 	 . 700
Coliflor 	 . 120 35
Coñac. 2
Dulce . 	 . 30
Espinacas . 50
Fruta fresca. 704 260 250

Id. 	 seca 167 70 58
Galletas. 	 . 27
Gallinas 	 . 642 57 24
Garbanzos. 	 . 227 40 53
Guisantes frescos . 27
Hueso de vaca. 548 60 60
Huevos. 	 . 2.444 1.800 2.004
Jabón común. 1.716 425 58
Jamón. 	 . 3

Id. 	 gordo 185
. 	 . 18

Judías blancas. 126 30 53
Id. 	 pintas o encarnadas. 77
Id. 	 verdes . 406

Leche de vaca. 9.517 1.000 750
Lentejas. 	 . 79 40 45
Leña pino . 151 qq.

Id. 	 olivo. 140 qq. 150 qq. 16
Mostelle 	 .
Macarrones. 	 . 29 7 6
Manteca de cerdo. 6 8

Id. 	 de vaca . 23 3
Merluza. 	 . 639 85
Pan francés. 31
Pasteles. 	 . 984
Patatas 	 . 2.429 350 497
Pichón. 	 . 	 . 	 . 	 . 40
Pimientos encarnados. 54 7 7
Pollo 38
Queso manchego 230 33 6

Id. 	 seco 16
Id. 	 bola

Repollo. 	 . 393
Riñones de vaca 47
Ssos . 	 . 100 40
Tocino. 160 20 37
Tomate. 	 . 448 100 80
Vino tinto . 	 . 1.341

Id. 	 blanco generoso. 100
Mermelada. 	 . 	 . 66 10
Verduras varias 85 150

Caja de Recluta número 1 4
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Comisión Gestora del Hos-
pital Militar de Sevilla

Núm. 988

Debiendo adquirirse por esta Co-
misión los artículos de consumo que
a continuación se relacionan, necesa-
rios para el Hospital militar de Sevi-
lla y Hospitales militares de Córdoba
y Algeciras, se hace público, por me-
dio del presente anuncio, al objeto de
que los que deseen suminist!arlos,
con sujeción a los pliegos de condi-
ciones publicados en el Diario Oficial
del Ministerio de la Guerra número
doscientos treinta del día veinte y
ocho de Septiembre de mil novecien-
tos treinta y dos que se hallarán de
manifiesto, todos los días laborables,
de diez a trece, en el citado Hospital,
y Hospital de Córdoba y Algeciras,
pueden presentar sus ofertas, en plie-
gos cerrados y escrito en el anverso
del sobre «Proposición para optar al
concurso de adquisición de... .
	 »en el acto de ce-
lebración del concurso, que tendrá lu-
gar coa arreglo al Reglamento de
Contratación Administrativa en el
Ramo de Guerra de diez de Enero de
mil novecientos treinta y uno (D. O.
número doce), el día veinte y nueve
del corriente, a las once horas, en el
local que ocupa el Regimiento de In-
fantería número nueve, entrando por
la calle Las Cortes, ante el señor Co-
ronel del mismo.

Las proposiciones serán extendi-
das en papel de la clase correspon-
diente conforme al modelo que se in-
serta al pié y serán acompañadas de
las muestras que, se señalan en los
pliegos de condiciones, así como el
resguardo del depósito constituido,
cédula personal, último recibo, o alta
de la contribución industrial, retiro
obrero, certificado de produción na-
cional que establece el Decreto de tres
de Diciembre de mil novecientos vein-
te y seis y sí es Empresa, certificado
que acredite no formar parte de la
misma, persona comprendida en los
Decretos de doce de Octubre de mil
novecientos veinte y tres y veinte y
cuatro de Diciembre de mil novecien-
tos veinte y ocho.

MODELO DE PROPOSICION

Don 	
con domicilio en la calle de ..
..... —.número 	 en-
terado del anuncio inserto en (prensa
que se publique) así como del pliego
de condiciones, correspondiente, se
compromete y obliga, con sujeción a
las cláusulas del citado pliego, a su
más exacto cumplimiento mediante
los precios de 	
....(en letra), por unidad siendo ad-
junto el resguardo carta de pago que
justifica el depósito del cinco por cien-
to del importe de mi oferta, mi cédula
personal (o pasaporte) así como el úl-
timo recibo o alta de la contribución
industrial y último recibo de haber sa-
tisfecho la cuota obligatoria del Reti-
ro Obrero.

(Fecha y firma del licitador
o su apoderado)

Audiencia Provincial
DE

Córdoba
Núm. 1.028

ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por el Le-
trado don Antonio Hidalgo Cabrera,
en nombre del Ayuntamiento de Pe-
riarroya-Pueblonuevo en solicitud de
que serevoquen o anulen los acuerdos
de la Comisión Permanente fechas
26 de Julio y 2 de Agosto de 1926,
declarados lesivos referentes al arrien-
do de inmuebles y su cesión a la
Compañía Telefónica Nacional de
España, para la inslalación de las

ofiitns de los sn's/Lios hl. fónicos

y que se publique dicho anuncio en
el BOLETIN OFICIAL de esta provincia,
para conocimiento de los que tuvie-
ren interés directo en el negocio y
quisieren coadyuvar en él a la Admi-
nistración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 8 de
Marzo de 1933.—E1 Secretario del
Tribunal, Juan Molina.—V." B.': El
Presidente, Miura.

Núm. 1.029

Fi Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por el Le-
trado don Fernando Romero Pareja,
en nombre del Ayuntamiento de Dos
Torres contra el acuerdo del pleno
de dicha Corporación fecha 15 de
Enero de 1929, dt clarado lesive, por

el que se alteró una de las estipula-
ciones del contrato de arrendamien-
to sobre el arbitrio de bebidas al-
cohólicas, hecho a favor de don An-
tonio Romero Lunar, y que se pu-
blique dicho acuerdo en el BOLET IN

OFICIAL de esta provincia, para co-
nocimiento de los que que tuvieren
interés directo en el negocio y qui-
sieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración.

Y en cumplimiento a lo mandado
expido el presente en Córdoba a 8 de
Marzo de 1933.—El Secretario del
Tribunal, Juan Molina.—V.° B.': El
Presidente, Miura.

Negociado de Clasificación y Revisión

Núm. 1.004

Relación nominal de los pueblos
pertenecientes a la demarcación de
ésta Caja, con expresión del jornal
medio de un bracero, a los efectos del
vigente Reglamento, para la aplica-

ción de la Ley de Reclutamiento.

PUEBLOS
Nú-
mero

Pesetas

Adamuz 	 1 4'50
Alcaracejos 	 1 4.50
Almodóvar del Río. 1 5'25
Añora . 	 	 1 4'75
Belalcázar. 	 1 4'50
Belmez 	 4'50
Blázquez 	 4'00
Bu ja atice 	 1 5'50
Cañete de las Torres 	 1 5'25
Carderia 	  	 1 4'04
Carlota (La) 1 4'75
Carpio (El) 	 1 4'50
Conquista. 	 1 450
Córdoba 	 1 6'00
Dos Torres 	 1 4'00
Espíe] 	 1 4'50
Fuente la Lancha 	 1 4`00
Fuente Obejuna 	 1 400
Fuente Palmera. 	 1 5'50
Granjuela (La). 	 1 4'75
Guad-alcázar 	 1 4'CO
Guijo (E1). 	 1 4`CO
Hinojosa del Duque 	 1 5`CO
Hornachuelos 	 1 4'50
Montoro 	 1 9C0
Obejo 	 1 4'CO

Palma del Rio 	 1
Pedro Abad 	 1 5`CO

Pedroche 	 1
Peñarroya -Pueblonuevo 1 5K 0

Posadas 	 1 5'50
Pozcblanco 	 1 4'00
Santa Eufemia 	 1
Torrecampo 	 	 1 415

Valsequillo 1 4'75
Villafranca 1 415

Villanueva de Córdoba. 1- 4'50
Villanueva del Duque 	 1 3..0

Villanueva del Rey. 	 	
Villaharta
Villaralto 	

1
1
1

4'9

4". o3‘4 o
Villa del Río. 1 5'00
Villaviciosa 	 1 4'75
Viso (E1). 	 	 1 4'25

TOTAL 	 44

Córdoba 28 de Febrero de 1933.-
El Capitán Secretario, Firma ilegiblP.

—V.° B.°: El Comandante Jefe acci.

denta l , S,grado.

Ministerio de Cultura 2024
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Sociedad de Gds y {lecificitlail
DE CÓRDOBA

Núm. 1.020

En la Junta General de Accionistas
de esta Sociedad, celebrada el día dos
del corriente mes, fueron aprobados
los balances del ejercicio de la misma
correspondientes al ario próximo pa-
sado de mil novecientos treinta y dos,
y a propuesta de su Consejo de Admi-
nistración fu é acordado el reparto
de un dividendo de diecisiete pesetas
cincuenta céntimos, por acción, libre
de impuestos.

Se invita a los señores Accionistas
para que puedan cobrar el importe
antes mencionado, contra el cupón
número veinte de sus acciones co-
rrespondientes, en las caj . 's de la So-
ciedad -en Madrid, calle Marqués de
Cubas, núme.o 19, o en Córdoba, ca-
lle Alfonso XIII, número 35, y en ca-
sa de los señores Carbonen y Com-
pañía S. en C. en Córdoba desde el
día dieciseis del actual.

Madrid siete de Marzo de mil no-
vecientos treinta y tres. —El PESI -

dente cid Consejo de Administra-
ción, Manuel de Justc.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 5.466

Extracto de los acuerdos adoptados por el
Excmo. Ayuntamiento en las sesiones
celebradas durante el mes de Marzo de
1932.

Sesión del día 7

Abierta la sesión pública bajo la presi-
dencia del señor Alcalde Presidente don
Francisco de la Cruz Ceballos, el Excelen-
tísimo Ayuntamiento adoptó los siguientes
acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la ante-
rior respectiva al lunes 29 del pasado mes
de Febrero.

Aprobar una moción del señor Alcalde
Presidente autorizando a la Ordenación de
Pagos para librar cantidades para atender
a los gastos de la Feria de Mayo de Nuestra
Sra. de la Salud y se convoque el oportuno
concurso como en años anteriores para a f-
quirir los carteles anunciadores y los de la
Feria de Otoño.

Aprobar una moción de la 'Comisión de

histr;ucción Pública proponiendo que se de-
signe con el nombre de Carlos Rubio el Gru-
po Escolar que ha de instalarse en la casa
número 2 de la Avenida del Obispo Pérez
Muñoz.

Aprobar un escrito del señor Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento de Cádiz propo-
niendo que este Ayuntamiento se adhiera a

la propuesta que se ha formulado a. los PO,

deres Públicos' interesando la rápida solu-
ción sobre las demandas que fueron hechas
por la Asamblea de Municipios y de una
L'orma especial la supresión del impuesto
del veinte por ciento de Propios e intere-
sando se considere eficaz proponer la cele-
bración de una Asamblea.

Aceptar unánimemente un escrito del se-
bor Alcalde Presidente del AyuntamientL
de Banajoz proponiendo que este Excelen-
tísimo Ayuntamiento se dirija al Sr. Pre-

sidente del Consejo de Ministros solicitand(
la derogación de los artículos ' octavo y no-

veno del Decreto-Ley de presupuestos de
25 de Junio de 1926 por el que fué limitada
la participación de los Ayuntamientos en el
recargo concedido por la Ley de Presupues-
tos de 1901 en relación con las atenciones
de primera enseñanza.

Aceptar la sentencia dictada por el Tri-
bunal de lo eontencioso-administrativo en el
recürso interpuesto por el Sr. Ingeniero
municipal don Julián Azofra Herrería con-
tra acuerdo de la Comisión Permanente del
anterior Ayuntamiento de fecha 16 de Sep-
tiembre de 1930, por virtud del cual se li-
mitaron los derecho dimanantes de la ex-
cedencia que hubo de concedérsele, acordan-
do al propio tiempo que se reintegre a su
cargo sin perjuicio de los recursos que pu-
dieran utilizarse ahora o en lo sucesivo con-
tra la expresada sentencia.

Aprobar los pliegos de , condiciones téc-
nicas y económico-administrativas que han
de servir de base para contratar mediante
subasta pública la construcción de un gru-
po de bovedillas en el Cementerio municipal
de la Derecha.

Aprobar igualmente el pliego de condi-
ciones técnicas y económico-administrativas
para las obras de pavimentación de la cal-
zada e instalación de tuberías para aguas
de riego en la calle Juan de Torres así co-
mo para realizar otras obras de alcantari-
llado en dicha vía.

Aprobar el dictamen emitido por la Comi-
sión de Hacienda proponiendo el cánon
anual de seiscientas pesetas que deberá sa-
tisfacer don Andrés Gracia Ruiz por ocu-
pación de la vía pública con un kiosco para
la venta de periódicos por trimestres anti-
cipados, a partir desde el día inmediato al
en que se dé comienzo la expresada insta-
lación.

Incluir a los individuos que a continua-
ción se expresan y en unión de sus familias
en el Padrón de habitantes de este término
municipal, don José Mescua López, don Fe-
lipe Santiago Expósito, don Mariano dia-
na Lechado, don José Luís Arroyo y Cano-
yan, don Fernando Sillero Marín, don Anto-
nio Marichal Alós, clon Francisco Castro
Medina, don Juan Gómez Quero, don Ra-
iael Plata Huete, don Miguel Rivero
don Luís Rivero Cano, don Alberto Trillo
Avila, don Rafael López Fuentes, don Se-
bastián Rides Baena y doña Francisca Ló-
pez Criado.

Excluir del Padrón de habitantes de es-
te término municipal y en unión de su fa-
milia a don Julio Baldomero Muñoz y don
Juan Gaitán Guerrero.

Conceder a los solicitantes que a colitis
nuación se expresan los aparatos ortopédi.
cos que necesitan para el alivio de sus pa-
decimientos: Francisco González Sánchez,
Angel Camuflas Ruiz, Antonio Laguna

González, Juan Ruso Casado y Antonio
Jurado Jiménez.

Imponer a dolía Elisa. Gómez Sánchez

la tarifa de la Ordenanza fiscal número .)
por permanencia de pozos negros en la

sa num. 9 de la calle Guindo, siempre que
se ajusten a los dictámenes emitidos por el

señor Ingeniero y la Comisión de Arbitrios.

Estimar las instancias deducidas por don

José Marzo Crespo y don José Cuevas Fa-

bián en reclamación de las cuotas que se
les ha girado por el arbitrio sobre inquili-
nato.

Desestimar una instancia deducida por

don José Cabrera González en reclamación
de la cuota que se le ha girado por concepto

de alcantarillado y anular la cuota que se

le ha girado a don Benito Grande Barrera

por el mismo concepto.
Autorizar a don Cristóbal López Pulido

y don Angel Castillo para realizar obras pa-

ra llevar a cabo diversas obras en diferen-

tes edificios.
Conceder a don Rafael Blanco Llorente

la licencia interesada para trasladar un ta-
ller de construcción de ampollas de vidrio
para inyectable de la casa número 4 de la
calle Julio Romero de Torres a la número

6 de la de Conde Arenales y ademas insta-

lar en mencionado local un motor de cuatro

H, P.

Aprobar un decreto del señor Alcalde de-
signando a Rafael Yáñez Saco para ocupar
con caracter de temporero una plaza de
peón matarife de cerdos.

Aprobar un decreto del señor Alcalde
concediendo al oficial de fontanería Manuel
Pérez Aranda una plaza de ayudante de di-
cho servicio y para ocupar plazas de peo-
nes a Francisco Montes Caballero, Manuel
García Iteiva y Manuel Espino Sánchez.

Aprobar un decreto del señor Alcalde de-
signando a don José Bohollo Solís para
ocupar con caracter de temporero una pla-
za de escribiente con destino en los traba-
jos del Censo Electoral.

Aprobar un decreto del señor Alcalde de-
signando al Perito Agrícola don Miguel
Moreno Roldan y a los obreros Juan Monti-
lla Ruiz, Antonio Aguayo López, Rafael
Montes Muñoz, Baldomero Benítez Bueno y
Blas Jiménez Alvarez para llevar a cabo
la fiscalización en las Huertas enclavadas
dentro del radio de la población y .fincas de
su ruedo.

Aprobar quince cuentas relaciones de los
jornales y materiales invertidos en la se-
mana comprendida del 20 al 26 del mes de
Febrero último, en las distintas obras y
servicios que se ejecutan por el sistema de
administración.

Aprobar diez cuentas de gastos y una de
ingresos favorablemente informadas por
las Comisiones respectivas.

Imponer a Rafael Llorente Cerezo veinte
días de suspensión de empleo y sueldo por
faltas cometidas en el servicio de Vigilan-
te del Resguardo de Arbitrios.

Aprobar una moción de los señores Con-
cejales (Ion Antonio Jaén, don José Medina',
don Baldomero López, don José Siles, don
Aurelio Pérez Cantero y don Francisco de
P. Salinas pertenecientes a la Comisión de
Ferias, proponiendo que se invite al
trísimo cordobés S. E. Don Niceto Alcalá
Zamora, Presidente de la República Espa-
ñola, para que asista a la inauguración de
las diversas exposiciones y además para que
concurra al descnbrimiento de la lápida
que da su nombre a una calle de esta capi-
tal, haciendo extensiva la invitación al Ja-
lifa de la Zona Española de Marruecos que
en el inmediato mes de Mayo ha de visitar
Andalucía.

Sesión del día 14

Abierta la sesión pública bajo la presi-
dencia del señor Alcalde Presidente don
Francisco de la Cruz Ceballos, el Excelen-
tísimo Ayuntamiento acordó lo siguiente:

Aprobar el borrador del acta de la ante-
rior respectiva al lunes 7 del que rige.

Constar en acta el sentimiento de la Cor-
poración por el fallecimiento del Ilustre es-
tadista francés Mr. Arístides Briand.

Quedar enterado de un oficio del Ilustrí-
simo Sr. Delegado de Hacienda, trasladando
la resolución recaida en la reclamación for-
mulada contra el presupuesto ordinario
aprobado para el corriente año, por los Ins-
pectores de Higiene y Sanidad Pecuaria (Ion
Rafael Ortiz Redondo y don José Garrido
Zamora y desestimar el extremo de haber
sido reducido los haberes que -venían dis-
frutando y dividir en dos partidas iguales
Id consignación distribuida entre los Vete-
rinarios municipales.

Quedar enterados de la resolución apro-
batoria dictada por el Iltmo. Sr. Delegado
de Hacienda a las modificaciones introduci-
das en tarifas que se citan y en ciertos
preceptos de las Ordenanzas fiscales que
han de regir en la vigente anualidad a ex-
cepción de la señalada con el número cua-
renta y cuatro pendiente de la resolución
que habrá de (botarse en la reclamación
contra ella formulada.

Aprobar los pliegos de condiciones técni-
cas y económico-administrativas para adju-
dicar mediante subasta pública, las obras
de pavimentación con losetas de asfalto
comprimido (lela calle Mariana Pineda.

Aprobar un presupuesto del Sr. Ingenie-
ro Jefe de la Sección de unidades de obra
realizadas en las de acerado de la calle del
Cirio en la parte comprendida entre la, casa

número 57 y la Avenida de Canalejas y fa-
cultar al Sr. Alcalde para que libre a fa-
vor del contratista don Manuel Roldán Ba-
rrios, la suma de 309'50 pesetas a que as-
ciende dicho presupuesto.

Conceder al Oficial segundo del Cuerpo
Administrativo don Luís Ramos Mesa la
jubilación en el cargo que obstenta en razón
a la enfermedad . que padece con el haber
pasivo anual de 1.960 pesetas y facultar al
Sr. Alcalde para que libre la suma que co-
rresponda por lo que respecta a la vigente
anualidad y fijar en los sucesivos presu-
puestos la consignación debida por dicho
concepto.

Incluir a los individuos que a continua-
ción se expresa y en unión de sus familias
en el Padrón de habitantes de este término
municipal: clon José Pérez Jiménez, don
Juan Rubio Berlanga, don José Navas Mo-
reno, don Juan Luque Ruiz, don Miguel
León Navarro, don José Alcaide Ruz, don
Juan Antonio Gómez Moler°, don Francisco
García Jiménez, don Eusebio Caballero Gó-
mez, y don Antonio Díaz Aguilera.

Excluir (le! Padrón de habitantes de este
término municipal a doña Casilda Melgosa
Miguel y don Blas López.

Aprobar dos instancias de don Francisco
Aguilera Adrián y don Francisco Suárez-
Varela y Barrionuevo, interesando se les
conceda prórroga para el pago del présta-
mo de 250 pesetas que cada uno de ellos
tiene percibidos del Pósito (le Santa María
de Trassiera, previo el pago del veinte y
cinco por ciento (le la que ya tiene satis-
fechos los intereses correspondientes.

Conceder a los individuos que a continua-
ción se expresan las licencias interesadas
para que puedan llevar a cabo las apertu-
ras de sus respectios establecimientos: don
Rafael Rodríguez López, don Adolfo Moli-
na Iglesias y don Antonio Carmona.

Desestimar dos instancias de don Rafael
Castro Castro y don Carlos Alcaide Bello
solicitando instalar casetas fijas. para la
venta de masa frita en la Plaza de Antonio
Fernández Grilo y en la Avenida de Medina
A zahara.

Aprobar una instancia de doña Herminia
Villalobos Bojollo reclamando contra la
cuota que se le ha girado por el arbitrio so-
bre inquilinato y por la casa número 1 de la
calle Pleitineros.

Anular la cuota que se le ha girado por
el mismo concepto a don Miguel Poveda
Sánchez por la casa número 7 de la calle
de Alfayatas por gozar de los beneficios
de excepción de familias numerosas.

Estimar la reclamación deducida por don
Vicente Basabe González por la cuota que
se le ha girado por tenencia de perros en
la pasada anualidad.

Aprobar diez y seis instancias de los in-
dividuos que a continuación se expresan,
solicitando realizar obras en diversos edifi-
cios: don Antonio Calvo Herrero, don Ra-
fael García Rueda, don José Espejo Cama-
go, don Antonio Díaz Jaén, don Angel Mo-
yano, don Rafael López Alvear, don Maria-
no Barrero Blanco, don Manuel Parras Do-
mínguez, don Antonio Martínez de los Lla-
nos, doña Antonia Maza Rodríguez, don Ra-
fael Iznardi Alzate, don Luís Jiménez Ga-
vilán, don Rafael Urbano Domínguez„ don
Benito Grande Barrera, don José Castany
Domínguez y don Manuel Moreno Romo.

Conceder la autorización interesada a do-
ña Carmen Días Navajas y doña Fuensanta
Bojollo Sánchez, para efectuar obras de
utilización de los pozos negros existentes
en la casa número 2 de la calle del Cristo
y. número 3 de la calle Arroyo de San Lo-
renzo.

Aprobar un decreto del señor Alcalde
nombrando a don Francisco Rico Márquez
para ocupar una plaza de escribiente en los
trabajos del Censo Electoral.

Aprobar doce cuentas relaciones de los
jornales y materiales invertidos en la sema-
na del 27 de Febrero último al 4 del que
rige en las distintas obras y servicios que
se ejecutan por el sistema de administra-
ción.

Aprobar cuarenta y nueve cuentas de
e 1933.-
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gastos favorablemente informadas por las
Comisiones respectivas.

Estimar una moción de los señores Con-
cejales dan Diego Ruiz, don Agustín García
Solano, don Francisco Solano Pérez Gil, don
José Jordano, don Juan Palomino, don José
Medina, don Francisco Anguiano y don
Eduardo López Castillejo, haciendo constar
que el personal de la Guardia municipal
que perciben sus haberes en concepto de
jornal, están obligados a satisfacer el im-
puesto de utilidades y se propone al Exce-
lentísimo Ayuntamiento abone a la Hacien-
da Pública el importe de dicho impuesto
a gestionar que se declaren exentos a ex-
presados funcionarios, los que están dis-
puestos a continuar abonándolos si el Mu-
nicipio los considera 'de plantilla y se con-
signe en presupuesto y nóMina como habe-
res en vez de jornal diario.

Sesión del día 21

Abierta la seSión pública bajo la presiden-
cia del señor Alcalde Presidente don 2 . ran-
cisco de la Cruz Ceballos, el Excmo. Ayun-
tamiento acordó lo siguiente:

Aprobar el borrador del acta de la ante-
rior respectiva al lunes 14 del que rige.

Autorizar a los señores Concejales Sín-
dicos don Francisco Azorin Izquierdo y don
Rafael Baquerizo García para que solidaria-
mente puedan otorgar poderes a favor de
los Procuradores de Madrid don Eugenio
Ruiz Gálvez y don Eduardo Morales Díaz
para que ostente la representación del
Excmo. Ayuntamiento en la apelación in-
terpuesta ante el Tribunal Supremo por don
Manuel Varo Aguilar contra la sentencia
absolutoria dictada por el Tribunal de lo
contencioso-administrativo.

Aprobar una moción de la Comisión de
Arbitrios proponiendo que se impriman las
Ordenanzas vigentes para la exacción
los diversos arbitrios.
Aprobar una moción de la Comisión de Ar-

bitrios proponiendo que se autorice al Ofi-
cial encargado de la Agencia Ejecutiva pa-
ra que designe cobra,dores que lleven a cabo
la recaudación de las cuotas que existen sin
abonar por diferentes arbitrios, correspon-
diente a la anualidad de 1929 y anteriores,
satisfaciendo por dichos trabajos el impor-
te del recargo del 20 por 100 con que han
de pagarse dichas cuotas.

Quedar enterado de la sentencia dictada
por el Tribunal provincial de lo contencio-
so-administrativo en el recurso interpuesto
por don Rogelio Padilla Márquez contra
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento sobre su-
presión de tres plazas de Inspectores de la
limpieza pública y cese del recurrente.

Facultar al seilor Alcalde para que pre-
vio dictamen de los señores Letrados Con-
sistoriales en caso de lo que lo emitiesen
en sentido favorable, entable el recurso con-
tencioso-administrativo contra la resolución
dictada por el Iltmo. Sr. Delegado de Ha-
cienda de esta provincia, trasladando la re-
solución dictada en la reclamación formu-
lada por varios contribuyentes por el arbi-
trio sobre el consumo de bebidas y alcoho-
les al por mayor con depósitos concedidos,
contra la Ordenanza que regula el arbitrio
correspondiente.

Quedar enterado de la resolución dictada
por el Iltmo. Sr. Delegado de Hacienda de
esta provincia desestimando la reclamación
formulada por la Cámara Oficial de la
Propiedad Urbana contra la Ordenanza
aprobada por esta Corporación para la exac-
ción en el ejercicio corriente del derecho o
tasa por prestación del servicio de alcanta-
rillado.

Quedar enterado de otra resolución del
Iltmo. Sr. Delegado de Hacienda desesti-
mando por inadecuada la reclamación de la
Empresa de Aguas Potables, contra la par-
tida de 50.000 pesetas consignada en el pre-
supuesto ordinario de ingresos aprobado
por este Excelentísimo Ayuntamiento pa-
ra el ejercicio corriente por el producto de
los derechos o tasas por ocupación del sub-
suelo de la vía pública.

Aprobar un certificado del señor Arqui-
tecto municipal liquidación final de las obras

de construcción de mobiliario por la Socie-
dad de Carpinteros, Sociedad de Obreros
Ebanistas y Similares y la Cooperativa de
Producción y Consumo con destino a las
escuelas de nueva creación y facultar al
señor Alcalde para que libre a favor de los
seriares adjudicatarios la suma correspon-
diente.

Incluir a los individuos que a continua-
ción se expresan y en unión de ses familias
en el Padrón de habitantes de este término
municipal D. Francisco Núñez, D. Melquia-
des Almagro, don Juan Miguel Morales,
don Juan Zurita Díaz, don Rafael Centella
Moreno, don José María Hoz Castany y don
José Gil Rísquez.

Desestimar par mayoría de votos obte-
nidos en votación secreta los dictámenes
emitidos favorables por la Comisión de Ha-
cienda y de Arbitrios en las siguientes ins-
tancias deducidas la primera por don José
Ferrer Torciera solicitando una gratificación
por los trabajos extraordinarios realizados
en la construcción del fichero, la segunda
por los funcionarios afectos a la Oficina de
Intervención, solicitando también por los
trabajos extraordinarios con motivo de la
confección del Presupuesto y Ordenanzas
para el ejercicio que rige, y la tercera inte-
grada además por una moción de varios se-
ñores concejales proponiendo el pago de los
trabajos extraordinarios por el Auxiliar ad-
ministrativo (Ion Manuel García Prieto en-
cargado accidentalmente de los Negociados
de Beneficencia y Abastos por enfermedad
del titular y facultando al propio tiempo
al señor Alcalde para que libre la suma de
50 pesetas a cada uno de los tres meritorios
don José Luque Moyano, don Enrique Suá-
rez Parias y don Antonio Jaén Romero.

Conceder un quinquenio a partir del día 5
de Febrero último a la Matrona de la Bene-
ficencia municipal ctomiciliari doña Car-
men Ortiz Villegas por los servicios que lle-
va prestados en el mismo cargo y consig-
nar la cantidad correspondiente en el Pre-
supuesto inmediato y sucesivos.

Conceder en concepto (le gratificación la
suma de 2.500 pesetas a partir desde pri-
mero del año que rige a don Manuel Bernal
Blancofor, Médico supernumerario de la
Beneficencia municipal domiciliaria y que
ahora desempeña la plaza de Médico de la
barriada de Trassierra, hasta tanto que se
provea dicha plaza en forma reglamenta-,
ria.

Facultar al señor Alcalde para que de-
vuelva a don Jerónimo Maestre Ruiz, adju-
dicatario del servicio de limpieza pública
que tiene constituida en esta Caja Munici-
pal, sustituyéndose por una garantía de
igual suma de la que se le adeuda por la
prestación de servicios correspondientes a
los meses de Enero y Febrero del alio ac-
tual.

Facultar al señor Alcalde para que libre
a favor de la solicitante doña Victoriana
Victorio Navarro, los haberes que dejó de-
vengados su difunto esposo hasta el día -de
su fallecimiento que tuvo lugar el 27 de
Febrero último.

Estimar una instancia suscrita por los
Guardas que prestan sus servicios en los
Jardines públicos, interesando se les conce-
da la jornada de ocho horas en el trabajo.

Aprobar un expediente instruido por la
depuración de determinadas anormalidades
de la Estación Sanitaria de Cerro Muriano
en virtud de denuncia formulada por el Re-
caudador de la misma contra el Perito Ve-
terinario don Elo Rico Cano y el Guardia
municipal Antonio Córdoba Paredes por dis-
poner de cierta cantivad cobrada en con-
cepto de arbitrio.

Estimar la instancia de los individuos
que a continuación se expresan en reclama-
ción de las cuotas que se le han girado en
concepto de persistencia de pozos negros:
clon Manuel Carrillo de Albornoz, doiia Car-
men González León, don Francisco Castillo
Alés, don Angel de Torres Illescas, don
Antonio Vargas García, don Rafael Boni-
lla Moreno, don Juan Díaz Torrico, D. Ma-
nuel Criado Gómez, don Carlos Almenara
Montoro, don Diego Pérez Espaia, .don

Carlos Almenara Montoro, don Agilio E.
Fernández García, don José Camacho Cas-
tillejo, don Francisco Pozo Aroca, doña
Carmen Aguilar Sánchez, don Angel To-
rres Illescas, (ion José González Cuevas,
don José Linares Ruiz, don Honorio Agui-
lar Mohedano, (ion Ramón Egea Martínez,
don José Enriquez González, don Rafael
Ordóñez Rodríguez, doña Gloria de Torres
Illescas, don Isidro Atajanueses González,
don Rafael Torres Barrionuevo, doña Do-
lores Hidalgo y doña Ana Gómez Diéguez.

Desestimar una instancia de doña Eloisa
Gómez Sánchez reclamando contra la cuo-
ta que se le ha girado por permanencia de
pozos negros.

Estimar una instancia de doña Julia Ca-
talán Castellanos en reclamación de la cuo-
ta que se le ha girado por el concepto de
arbitrio sobre inquilinato.

Autorizar a don Eduardo Salcines Espi-
nosa para colocar un rótulo esmaltado en
la fachada de la casa número 2 de la calle
Fermín Galán.

Desestimar un escrito del Sindicato úni-
co de las Industrias de Construcción, inte-
resando que la concurencia a los concursos
y subastas de obras por parte de este Ex-
celentísimo Ayuntamiento quede limitada
a las organizaciones obreras constituidas
en esta ciudad, con exclusión de cualquier
otra entidad o persona.

Conceder a los individuos que a continua-
ción se expresan las licencias respectivas
para que puedan llevar a cabo diversas
obras en diferentes edificios: Sr. Director
de la Comp.a de Ferrocarriles (le M. Z. y A.
don Joaquín Rodríguez Delgado, don José

Criado Alvarez, don Antonio Gutiérrez del
Olmo, don Francisco Romero Jiménez, do-
ña Josefa (le Castro Linares, don José Car-
bonell y Trillo-Figueroa, don Manuel Ro-
dríguez Moreno y don Francisco Castillo
Alés.

Facultar al señor Alcalde para que tibie
a favor de don Francisco Martín García,
Administador de la Cocina Económica y
Comedor de Caridad la suma correspon-
diente por raciones de comidas facilitadas
en dicho establecimiento con motivo de la
crisis obrera en el pasado año.

Aprobar tres cuentas que rinde el Ofi-
cial encargado de la Recaudación de Arbi-
trios en período voluntario referentes la
primera a las contribuciones (lel segundo
plazo establecidas por las obras (le pavi-
mentación de la calzada (le la Avenida de
Canalejas en el tramo comprendido entre
el Gran Capitán y la Plaza de Colón; la
segunda por igual concepto, corespondiente
al tercer plazo, y la tercera correspondien-
te al primer plazo de las contribuciones es-
peciales por las obras de alcantarillado de
la Plaza de Cánovas, Diego León y Victo-
riano Rivera.

Aprobar la relación de los jornales y ma-
teriales invertidos en la semana comprendi-
da del once al cinco del que rige en las dis-
tintas obras y servicios que se ejecutan por
el sistema de administración.

Aprobar treinta y dos cuentas de gastos
favorablemente informadas por las Comi-
siones respectivas.

Aprobar la cuenta (le caudales que rinde
el señor Depositario de los fondos de este
Municipio correspondiente al cuarto trimes-
tre del pasado ejercicio por lo que respecta
al presupuesto ordinario y extraordinario
en curso.

Aprobar un presupuesto de señor Arqui-
tecto municipal para efectuar obras de am-..
pliación en las oficinas de Recaudación de
este Excelentísimo Ayuntamiento en pe-
ríodo voluntario y facultar al señor Alcal-
de para que encomiende dicha obra por el
sistema de administración o contrato di-
recto.

Sesión uel lunes 28

Abierta la sesión pública bajo la presi-
dencia de don Bernardo Garrido de los Re-
yes, Teniente primero de Alcalde y Presi-
dente accidental, el Excelentísimo Ayun-
tamiento acordó lo siguiente:

Aprobar el borador del acta de la ante-

rior, respectiva al lunes 21 del que rige.
Aprobar las siguientes matrículas for-

muladas por el Jefe de la Sección de Arbi-
trios para la exacción en el corriente ejer-
cicio de los establecidos por inquilinato,
derechos o tasas por alcantarillado, im-
puesto sobre carruajes de .ujo en concepto
de posesión; impuesto sobre carruajes de
lujo en concepto (le circulación, caballerías
de lujo y velocípedos, derechos o tasas sobre
vigilancia y de esparcimientos públicos y al
propio tiempo los dictámenes emitidos en
cada una de las respectivas reclamaciones
formuladas por diversos interesados sobre
las cuotas con que respectivamente figurau
en las mismas.

Señalar el cincuenta por ciento del impor-
te total de las obras de reparación llevadas
a cabo en el camino que conduce al Santua-
rio de Santo Domingo.

Aprobar un presupuesto del señor Ar-
quitecto municipal referente a la plantación
de árboles en la Plaza de la República..

Aprobar otro presupuesto (tel señor Ar-
quitecto municipal relativo a las obras in-
dispensables para reducir las dimensiones
de una de las entradas del muro, de cerra-
miento clel Campo de Madre de Dios.

Aprobar el expediente justificativo de la
pobreza de la familia del mozo Leandro Ve-
guillas Sanz, declarándose al propio tiempo
la procedencia de concederle prórroga (le
primera clase.

Suspender de empleo y sueldo por tiempo
de dos meses con pérdida del cargo de Re-
caudador, dejándole como vigilante y rati-
ficar el decreto del señor Alcalde, resolvien-
do que la plaza. de Recaudador la ocupe la
persona que reuna condiciones para ella, (le
entre todos los empleados afectos al servi-
cio, siendo esta vacante producida por el
.que la ocupaba, Antonio Ramírez Aranda.

Estimar las instancias formuladas por
don Rafael llores González, don Mariano
Casarla del Valle, doña Carmen Delgado
Molina, Sres. Cuesta y Costi, don José Na-
varro, don Antonio Martínez Disterlet y do-
ña Magdalena Martínez Disterlet reclaman-
do contra la cuota (le 500 pesetas que se les
ha girado en la pasada anualidad por .el
concepto de derechos o tasas por la indus-
tria de recría de cerdos; así como también
declarar exento de dicho arbitrio a don An-
drés Rodríguez ,don Agustín de Miguel, don
Joaquín Carbonell, don Pedro Barbudo Va-
cas y don Juan Peinclado Reyes que tam-
bien figura en matrícula correspondiente.

Desestimar una instancia de don Cristó-
bal Duarte Perujo, reclamando contra la
cuota que se le ha girado por concepto de
inquilinato.

Desestimar una instancia (le doña Mar-
garita Fernández de Córdoba, en reclama-
ción de la cuota que se le ha girado por te-
nencia de perros.

Desestimar dos instancias suscritas por
doña Carmen Romero Urbano y don Benito
Grande Barrera en reclamación (le las cuo-
tas que le han fijado por el arbitrio esta-
blecido sobre solares sin edificar.

Aprobar un presupuesto del Relojero mu-
nicipal por la reparación del reloj de to-
rre instalado en el Palacio de Justicia.

Conceder a don David Rico Abad la li-
cencia pretendida para la colocación de un
anuncio luminoso en la fachada de la casa
número 10 de la calle Conde (le Gondomar.

Aprobar diez y siete instancias de los in-
dividuos que a continuación se expresan
para que puedan llevar a cabo diferentes
obras en diversos edificios: don Angel Mén-
dez Hidalgo, presenta ocho instancias, don
Agustín Fragero Serrano, doña Josefa Po-
zuelo tara, don Fernando Rodríguez Yuste,
doña Josefa Ramírez Luque, don Juan Díaz
Torrico, doña Elvira Castillo Villuendas,
doña. Adelaida Cabrera Moreno, dolía Con-
cepción Laguna Recio y don Luís Junquito
Carrión.

Conceder a Luís Cabanillas y a Eugenio
Vázquez los aparatos ortópedicos que ne-
cesitan para el alivio de sus padecimien-
tos.

Conceder al Sr. Presidente de la Federa-
ción Escolar Cordobesa, la suma de 250 pe-
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setas y por una sola vez para ayuda de los
gastos que han de ocasionar las fiestas de
los estudiantes de la F. U. E.

Aprobar tres decretos del señor Alcalde
nombrando a don Luís González Solano,
don José López Henares, D. Ricardo Narbo-
na y Fernández de Cueto, don Rafael Ló-
pez Serrano, don Rafael de Rueda Sánchez
y don Julián Amo Fresco para que con el
caracter de temporeroS auxilien los traba-
jos de rectificación del Censo Electoral.

Aprobar otro decreto del señor Alcalde
confiriendo una plaza de Guardia de los
Jardines públicos que se encuentra vacante
a Isidro Atajahueces González.

Aprobar otro decreto del señor Alcalde
ordenando el cese de José González López,
Juan Sánchez Romero, Rafael Peñas Pun-
tas, Francisco Jiménez Ambrosio y José
Bejarano Saco en los destinos de peones
matarifes de cerdos.

Aprobar igualmente otro decreto del se-
ñor Alcalde ordenando la cesantía del se-
pulturero Antonio Ruiz Calderón y nom-
brando para sustituirle con caracter inte-
rino a Justo Lendines Cabrera.

Aprobar la relación, de los jornales y ma-
teriales invertidos ea la semana compren-
dida del 12 al 18 del que rige en las distin-
tas obras y servicios que se ejecutan por el
sistema de administración.

Aprobar diez y seis cuentas (le gastos
favorablemente informadas por las Comi-
siones respectivas.

Incluir en el Padrón de habitantes de
este término municipal en unión ele sus res-
pectivas familias a don Francisco Borja
Sánchez, don Francisco Ortiz García, don
Isidro Gómez Siles y don Dionisio Sánchez
García.

Aprobar un certificado del señor Arqui-
tecto municipal en el que hace constar la
terminación de las obras de construcción
y colocación de una cancela y puertas me-
tálicas en la Casa de Socorro de la calle
Gagora y facultar al Sr. Alcalde para que
devuelva al adjudicatario don Antonio Se-
gorbe Carmona la fianza que tiene deposi-
tada en esta Caja Municipal para garantía
del cumplimiento del contrato.

Aprobar una moción del Sr. Interventor
de fondos municipales presentando la liqui-
dación del Presupuesto ordinario corres-
pondiente al pasado ejercicio de 1931.

Con lo que se dió por terminadas las se-
siones del mes de Marzo.

El Secretario del Excmo. Ayuntamiento (le
esta capital.

Certifico: Que el Excmo. Ayuntamiento
en sesión pública de ayer, se sirvió aprobar
el extracto ele los acuerdos adoptados por

dicha Corporación en las sesiones celebra-
das durante el pasado mes de Marzo, acor-

dándose que una copia autorizada del mismo
se expusiese al público en el tablón de
anuncios de estas Casas Consistoriales re-
mitiéndose otro al Excmo. Sr.. Gobernador
Civil de la provincia para su inserción en
el "Boletín Oficial" según preceptúa el ar-
tículo ciento nueve de la Ley municipal vi-
gente.—Córdoba a quince de Noviembre de
mil novecientos treinta y dos.—José Carre-
tero.—Visto bueno: El Alcalde, Francisco
de la Cruz.

MONTILLA

Núm. 5.519

Extracta de los acuerdos adoptados por es-

te Excmo. Ayuntamiento durante el mes
de Septiembre último que forma el Se-
cretario que suscribe en cumplimiento a

lo que previenen las disposiciones vigen-
tes.

Sesión ordinaria del día 3

No se celebró por no haber concurrido

número suficiente de señores Concejales pa-
ra adoptar acuerdos.

Sesión del día 5, supletoria del 3

Celebrada bajo la presidencia accidental

del primer Teniente de Alcalde don Santia-.
go Navarra_ Alcaide y se acordó:

Aprobar el acta de la sesión anterior en
borrador.

Aprobar diferentes cuentas por servicios
municipales favorablemente informadas por
la Comisión de Hacienda.

Aceptar una propuesta de Manuel Moli-
na López en que ofrece ejecutar el encalo
del Matadero público en la suma de 90 pe-
setas.

Conceder una gratificación de 150 pese-
tas al meritorio Rafael Márquez Pino, por
sus trabajos en el Negociado de Quintas.

Conceder igualmente una gratificación (le
25 pesetas a cada uno de los auxiliares tem-
poreros del Negociado de Trabajo, Francis-
co Villegas, José Laguna y Antonio Ponfe-
rrada por trabajos extraordinarios en la
confección del Censo Obrero.

Que se requiera al arrendador de la ca,
sa donde se encuentra instalado el Juzgado
de Instrucción para que cuanto antes eje-
cute las reparaciones necesarias en dicho
inmueble para dejarlo en estado y debidas
condiciones de habitabilidad.

Aprobar el extracto de los adoptados por
esta Corporación en el pasado mes de Agos-
to y que se remita al Gobierno Civil de la
provincia para su inserción en el "Boletín
Oficial".

Incluir en el Padrón de habitantes del
término con sus familias a Manuel Repiso
Maestre, según solicita.

Conceder un socorro de 20 pesetas al en-
fermo pobre José Cruz Polo para que pue-
da hacer uso de las aguas minero medici-
nales de Alhama de Granada.

Acceder a lo solicitado por el auxiliar de
Intervención don Joaquín López Luque, au-
torizándole para sustituir las horas en que
normalmente presta sus servicios por el
mismo número de las de la noche, por te-
ner durante el día que ocuparse en otras
obligaciones.

Facultar a don Felipe de Castro Vázquez
para que se persone en la Excma. Diputa-
ción provincial para percibir el premio de
cobranza de las cédulas personales corres-
pondientes al ejercicio de 1930, como Recau-
dador que fué de dicho impuesto en el ex-
presado ejercicio.

Sesión ordinaria del día 10

No se celebró por no haber concurrido
número suficiente de señores Concejales pa-
ra adoptar acuerdos.

Sesión del día 12, supletoria del 10

Celebrada bajo la presidencia accidental
del primer Teniente de Alcalde don Santia-
go Navarro Alcaide y se acordó:

Aprobar el acta de la sesión anterior en
borrador.

Aprobar diferentes cuentas por servicios
prestados al Municipio, favorablemente in-
formadas por la Comisión de Hacienda.

Prestar aprobación a la distribución (le
fondos propuesta por el Sr. Interventor pa-
ra satisfacer las atenciones del mes actual
y anteriores.

Desestimar de acuerdo con el informe
emitido por la Comisión ele Beneficencia la
petición formulada por don Luís de Busta-
mante Sánchez, Médico Tocólogo de este
Municipio, relativa a que se le nombre Mé-
dico de la Casa de Socorro con la gratifica-
ción señalada a los demás Médicos titula-
res.

Conceder un socorro de 20 pesetas a cada
uno de los enfermos pobres Rafael Cobos
Morales y Manuel Jordano Castillo, para

hacer uso de las aguas minero medicinales
de Alhama (le Granada.

Quedar enterado de un oficio del señor
Capitán de la Guardia civil en que comu-

nica haber terminado las obras en la Casa-
Cuartel e interesa se designe día y hora
laborables para que sean reconocidas tales
obras por los agentes periciales del Ayun-
tamiento al posesionarse (le ellas y certi-
fiquen sobre utilidad y seguridad de las
mismas, facultándose Ampliamente al señor

Alcalde para que designe a los peritos Y
determine la fecha en que por sí o con la
Comisión Municipal se den por recibidas
las obras y se certifique respecto a los ex-

tremos que en el citado dicho se interesa,

Que por el señor Alcalde en nombre ele!
Ayuntamiento se dirija telegrama al Exce-
lentísimo Sr. Jefe del Gobierno en súplica
de que tenga a bien proponer a S. E. el Pre-
sidente de la República conceda indulto a
los soldados que cumplen condena en el Pe-
nal de San Miguel de los Reyes de Valencia,
condenados en Sevilla por negarse a comer
rancho y entre los que se halla un hijo ele
esta localidad.

Que pase a Sevilla el dicho señor Alcalde
acompañado ele las personas que crea opor-
tuno con el fin de gestionar ele la Caja Co-
laboradora del Instituto Nacional ele Previ-
sión el aplazamiento del préstamo que ob-

tuvo este Municipio con destino a facilitar
recursos a los labradores del término.

Sesión ordinaria del día 17

No se celebró por no haber concurrido
número suficiente de señores Concejales pa-
ra adoptar acuerdos.

Sesión del día 19 supletoria del 17

Celebrada bajo la presidencia accidental

del primer Teniente ele Alcalde don Santia-
go Navarro Alcaide y se acordé:

Aprobar el acta de la sesión anterior en
borrador.

Conceder un socorro de 20 pesetas a cada
uno de los enfermos pobres Manuel Baena
Leal y Rafael Rey Arjona, para . que pue-
dan trasladarse a Alhama de Granada pa-
ra hacer uso de sus aguas minero medici-
nales.

Aprobar diferentes cuentas por servicios
Municipales favorablemente informadas por
la Comisión de Hacienda.

Conceder un anticipo reintegrable de dos
mensualidades ele su haber al Oficial de Se-
cretaría don Juan Garramiola López, siem-
pre que lo permita las condiciones econó-
micas del Municipio.

Sesión ordinaria del día 24

No se celebró por no haber concurrido
número suficiente de señores Concejales pa-
ra adoptar acuerdos.

Sesión del día 26, supletoria (le! 24

Celebrada bajo la presidencia accidental
del primer Teniente de Alcalde don Santia-
go Navarro Alcaide y se acordó:

Aprobar el acta de la sesión anterior en
borrador.

Aprobar diferentes cuentas por servicios
Municipales favorablemente informadas por
la Comisión de Hacienda.

Aprobar de igual modo la distribución ele
fondos que para satisfacer las atenciones
de mes actual y anteriores propone el señor
Interventor.

Que se lleven a la práctica las reparacio-
nes ele carpintería necesarias en el Grupo
escolar Giner ele los Ríos, cuyo presupuesto
en cantidad de 35 pesetas formula el car-
pintero José Pedraza.

Conceder un anticipo reintegrable ele dos
mensualidades de su haber al Médico titu-
lar don José Hidalgo e Hidago, siempre que
la permitan las circunstancias económicas
del Municipio.

Desestimar una solicitud de Antonio Sán-
chez, Manuel Jiménez y Luís García, agen-
tes ele la guardería rural en que pretenden
se le gratifique los servicios de cobranza
en período voluntario del arbitrio Sobre
guardería rural a los hacendados foraste-
ros.

Desestimar igualmente una solicitud ele
Rafael del Pino Repiso, pensionado que fué
de este Ayuntamiento en la Escuela -de Pin-
tura de Madrid y en la que pide se habilite
de nuevo la pensión que disfrutaba.

Que a partir de primero de Octubre las
sesiones ordinarias que celebre este Exce-
lentísimo Ayuntamiento tengan lugar el
sábado de cada semana a la hora de las
veinte y media.

'Conceder un socorro de 20 pesetas a cada
uno de los enfermos pobres Francisco Del-
gado Zafra, Carmen Barranco Requena y
Eusebio López Boliva, para que puedan
trasladarse a Alhama de Granada para
hacer uso de sus aguas minero medicinales.

Recabar eon vista de un escrito del Di-

rector ele la Academia Politécnica ele les
profesores ele las escuelas Nacionales la de-
signación de un niño y una hiña con aptitu-
des para cursar estudios en dicha Acade-

mia.
Dejar para cuando sea de oportunidad

el solicitar del Gobierno según se pretende
en una moción suscrita por varios Concaja-
les de la minoría Radical Socialista, la ins-
talación en esta locolidad de un Institute
Nacional de segunda Enseñanza.

Que para todos los efectos, Civiles, Ju-
diciales, Mercantiles y Administrativos se
consideren días ff.stivos tan solo durante
el presente año en esta locaidad y su tér-
mino el primero ele Noviembre, el 26 y 27
de Diciembre.

Que se hagan las gestiones precisas acer-
ca de la Inspección provincial de Primera
Enseñanza, para que la Esz-aeha de Párvu-
los creada en el edificio de la graduada Con-
cepción Arenal entre en funciones a la ma-
yor brevedad, comprometiéndose ei Ayun-
tamiento a sufragar la indemnización co-
rrespondiente por casa habni..ción al maes-
tro que se designe para la misma.

Montilla 22 de Noviembre de 1932.—Ju-
lián Navarro.

Diligencia: El precedente extracto de
acuerdos fué aprobado por el Excmo. Ayun-
tamiento en su sesión del día de ayer, dis-
poniéndose remitirlo al Excmo. Sr. Gober-
nador civil de la provincia para su inserción
en el "Boletín Oficial" según está preveni-
do.—Montilla 29 de Noviembre de 1932, cer-
tifico.—E1 Secretario, Julián Navarro.—
Visto bueno: El Alcalde, Santiago Navarro.

Extracto de los acuerdos adoptados por es-
te Excmo. Auntamiento durante el mes
de Octubre último, que forma el Se-
cretario que suscribe en. cumplimiento a
lo que previenen las disposiciones vigen-
tes.

Sesión ordinaria del día 1.°

No se celebró por no haber concurrido
número suficiente de señores Concejales pa-
ra adoptar acuerdos.

Sesión del día 3, supletoria del 1."

Celebrada bajo la presidencia accidental
del primer Teniente (le Alcalde don Santia-
go Navarro Alcaide y se acordó:

Aprobar el acta de la sesión anterior en
borrador.

Incluir en el A-*--óti  de habitantes del tér-
mino con sus familias y con la clasificación
que les corresponda a Joaquín Huertas Bur-
gos, según solicita.

Aprobar diferentes cuentas por servicios
Municipales favorablemente informadas por
la Comisión de Hacienda.

No designar comisionado para que ofi-
cialmente concurra a la Caja de Recluta (le
Lucena el día 9 del actual para el sorteo de
los reclutas del reemplazo actual y anterio-
res.

-Conceder un socorro de 20 pesetas a ca-
da uno ele los enfermos pobres Francisco
García Castro y Joaquín Morales Arroyo,
para que se trasladen a Alhama de Grana-
da para hacer uso de sus aguas minero me-
dicinales.

Sesión ordinaria del día 8

No se celebró por no haber concurrido
número suficiente de señores Concejales pa-
ra adoptar acuerdos.

Sesión del día 10, supletoria del S

Celebrada bajo la presidencia accidental
del primer Teniente de Alcalde don Santia-
go Navarró Alcaide y se acordó:

Aprobar el acta de la sesión anterior en
borrador.

Que quede pendiente hasta que con vista
de los recursos con que se cuenta en el próxi-
mo presupuesto, resolver la creación ele dos
escuelas para que sean de seis las gradua-
das de niños de Joaquín Costa y Giner de
los Ríos y Cuya creación propone la Inspec-
ción provincial de primera Enseñanza.

Aprobar diferentes cuentas por servicios
Municipales favorablemente informadas por
la Comisión de Hacienda.,
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Que quede sobre la mesa un escrito for-
mulado por don Enrique Moyano Campos,
Médico titular y Decano de la Beneficencia
Municipal en que interesa se consigne en
el próximo presupuesto cantidad para re-
munerar los servicios que viene prestando
en el cargo de Decano.

Conceder un socorro de 20 pesetas al en-
fermo pobre Francisco Serrano Domínguez
para que pueda trasladarse a Alham. a de
Granada para hacer uso de sus aguas mine-
ro medicinales.

Aceptar la propuesta del Tribunal nom-
brado para designar de entre los niños y
niñas indicados por los profesores de las
Escuelas Nacionales, los dos aptos para de-
dicarse a estudios superiores en la Acade-
mia Politécnica, designando becarios a Jo-
sé Jaén Rubio y Dolores Bujalance Luque.

Que este Ayuntamiento lleve a cabo la re-
caudación en período voluntario del impues-
to de cédulas personales por lo que respec-
ta a este ejercicio en atención a haber que-
dado sin efecto el concurso para nombra-
miento de un Gestor afianzado para la re-
caudación directa de dicho impuesto.

Sesión ordinaria del día 15

No se celebró por no haber concurrido
número suficiente de señores Concejales pa-
ra adoptar acuerdos.

Sesión del día 17 supletoria del 15

Celebrada bajo la presidencia accidental
del primer Teniente de Alcalde don Santia-
go Navarro Alcaide y se acordó:

Aprobar el acta de la sesión anterior en .
borrador.

Aprobar diferentes cuentas por servicios
Municipales favorablemente informadas por
la Comisión de Hacienda.

Facultar al señor Alcalde para que con-
trate con la casa Félix Gómez S. A. de Ma-
drid por ser la que ofrece mayores facilida-
dades para el pago los uniformes de invier-
no para la Guardia municipal, Portero Ma-
yordomo y Ordenanzas de Secretaría.

Que se proceda sin pérdida de tiempo a la
constitución de la Comisión inspectora del
registro local de colocación obrera.

Que una vez que este Ayuntamiento tie-
ne consignadas en presupuesto -cantidades
sufic'entes para poder cubrir las atenciones
del registro local de colocación obrera se de
principio a su funcionamiento en el plazo
más inmediato posible.

Que dada la situa 	 económica del
Ayuntamiento en evitaci e nuevos gastos
se encomiende la prestación de dicho servi-
cio al personal actualmente encagado de la
oficina de asuntos sociales, sin perjuicio de
que la Comisión Inspectora que en su día
funcione -pueda adoptar las medidas que es-
time más procedentes para el mejor desarro-
llo y eficacia del servicio.

Designar a propuesta del señor Villegas
una Comisión compuesta del señor Interven-
tor y del señor Lucena Panadero para que
se trasladen a Manzanares y Valdepeñas y
se informen de la práctica de aforos de las
vasijas de fermentación de mostos en aque-
lla región.

Sesión ordinaria del día 22

No se celebró por no haber concurrido
número suficiente de señores Concejales pa-
ra adoptar acuerdos.

Sesión del día 24 supletoria del 22
Celebrada bajo la presidencia accidental

del primer Teniente de Alcalde don Santia-
go Navarro Alcaide y se acordó:

Aprobar el acta de la sesión anterior en
borrador. . 	 (

Incluir en el padrón de habitantes del tér-
mino con su familia y con la clasificación
que les corresponda a Alfredo Peña Dome-
nech.

Designar al señor Alcalde Presidente don
Francisco Zafra Contreras para que acom-
pañado del primer Teniente de Alcalde re-
presenten a este Ayuntamiento en la Asam-
blea General que se celebrará en Córdoba
con el fin de resolver lo conveniente para
dotar a esta Región de una organización ad-
ministrativa autónoma.

Que los reclutas que han de concentrarse
en la zona de Lucena lo hagan sin necesidad
de que los acompañe comisionados del muni-
cipio.

Aprobar diferentes cuentas por servicios
Municipales favorablemente informadas por
la Comisión de Hacienda.

Conceder un quinquenio o aumento gra-
dual del 10 por 100 al guardia municipal
Joaquín Medina López.

Facultar al señor Alcalde para que con-
trate la retirada en camión del es—ércol
que se considere necesario para abono de
los paseos.

Desestimar la solicitud formulada por los
guardas particulares nocturnos Manuel Mu-
ñoz, Gabriel Jiménez Carmona y José Cas-
tilla Sánchez, por no permitir la precaria
situación del Municipio concederles grati-
ficación alguna.

Conceder licencia para ejecutar obras a
los vecinos Joaquín Alguacil, Dolores Jura-
do, José Carmona Panadero, Manuel Puig
Lázaro, Ana Melgar Sánchez, Leonor Pon-
ferrada Aguilera, Carmen Sánchez López,
Luís Cabello de Alba Martínez, Francisco
Arce, Antonio Márquez Alférez, Miguel
Márquei—Alcaide, Francisco Espejo, María
Paredes Morales y Carmen Morales.

Aprobar las cuentas rendidas por la Co-
misión Gestora de la disuelta Comunidad
de Labradores de esta ciudad y en atención
al halagüeño resultado que ofrece la gestión
de la aludida Comisión, se dispone que las
citadas cuentas se den a conocer al público
para que pueda apreciar la labor realizada
y la liquidación definitiva de la Comunidad
de Labradores.

Dirigir respetuoso escrito al Excmo. se-
ñor Ministro de Agricultura en súplica de
que se declare exceptuado de la prohibición
de. hacer nuevas plantaciones de vides el
término de Montilla.

Sesión ordinaria del día 29

No se celebró por no haber concurrido
número suficiente de señores Concejales pa-
ra adoptar acuerdos.

Sesión del día 31, supletoria del 29
Celebrada bajo la presidencia del señor

Alcalde don Francisco Zafra Contreras y
se acordó:

Aprobar el acta de la sesión anterior en
borrador.

Incluir en el Padrón de habitantes del
término a Juan López Requena, Francisco
López Requena y Guillermo Salinas Fer-
nández, con la clasificación_ que le corres-
ponda.

Aprobar diferentes cuentas por servicios
Municipales favorablemente informadas por
la Comisión de Hacienda.

Facultar a la Presidencia para que dis-
ponga el ensanche de una puerta de una
habitación del Cuarted de la Guardia civil,
para instalar en ella la moto del señor Ca-
pitán, y para que disponga colocar una
puerta de cristales en la primera de las dos
que tiene la dependencia de Arbitrios, para
evitar las corrientes de aire.

Aprobar la distribución de fondos que
para satisfacer las atenciones del mes de
Noviembre próximo y anteriores propone
el Sr. Interventor.

Quedar enterado de una comunicación de
la Comisión Gestora de la Excma. Diputa-
ción provincial en que participa haber pres-
tado su aprobación al apéndice, al Padrón
de cédulas personales del pasado año, que
la cobranza voluntaria de tal impuesto de
comienzo el día primero de Noviembre pró-
ximo, durando hasta el 31 de Diciembre
siguiente y que la retirada de la remesa
de cédulas personales que se calculen nece-
sarias se lleve a cabo antes precisamente
del día 30 del presente mes.

Ratificar la designación hecha por el se-
ñor Alcalde a favor del Oficial Mayor don
Antonio Mármol Povedano, para que acom-
pañado de don Victoriano Peña Navarro
llevara a efecto la recogida de las cédulas
personales con el fin de no demorar el cobro
del citado impuesto, disponiendo que el
funcionario señor Peña Navarro se encar-
gue de la recaudación en período voluntario

del impuesto referido, pudiendo auxiliarse
en caso necesario del empleado que él de-
signe.

Otorgar un expresivo voto de gracia al
antiguo Interventor de este Municipio don
Ricardo Morales Montoya, por su laudato-
ria gestión representando a este Ayunta-
miento en el Congreso Municipalista de la
Coruña y por su desinterés a toda remune-
ración de gastos que indudablemente ha te-
nido que sufragar en • el desempeño de su
cometido.

Montilla 22 de Noviembre de 1932.—Ju-
lián Navarro.

Diligencia: El precedente extracto de
acuerdos fué aprobado por el Excmo. Ayun-
tamiento en su sesión del día de ayer, dis-
poniéndose remitirlo al Excmo Sr. Gober-
nador civil de la provincia para su inserción
en el "Boletín Oficial", según está preveni-
do.

Montilla 29 de Noviembre de 1932, certi-
fico.—El Secretario, Julián Navarro.—Vis-
to bueno: El Alcalde, Santiago Navarro.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 1.040

Don Enrique Poole Escat, Juez de
primera Instancia accidental del
distrito de la Derecha de esta ca-
pital.
Por virtud del presente y otros de

igual tenor se annncia por segunda
vez y término de veinte días, la venta
en pública subasta de los bienes in-
muebles que después se expresarán,
acordado en los autos ejecutivos que
se siguen en este Juzgado y Secreta-
ría del que refrenda a instancia del
Procurador don Federico García Va-
ro en nombre y representación del
Banco Hispano Americano contra
don José María Copé Serrano sobre
pago de pesetas.

Para la subasta expresada se ha
señalado el día quince de Abril pró-
ximo a las once de su mañana en el
local de la Sala Audiencia de este Juz-
gado sito calle Góngora sin número
bajo las condiciones siguientes:

Primera. Servirá de tipo pira la
licitación el setenta y cinco por cien-
to del tipo de la primera o sea ciento
cincuenta y nueve mil trescientas se-
tenta y cinco pesetas, para la finca
rústica que se subasta denominada
Corralizas Bajas y Morella, radh ante
en el término municipal de Adamúz,
con una extensión superficial de qui-
nientas treinta hectáreas, sesenta
áreas y setenta y una centiáreas; y el
de siete mil ciento sesenta y tres
veinte y cinco para la casa que tam-
bién se subasta situada en la calle
Alcalá Zamora antes Cárcel número
veinte de la villa de Adamúz.

Segunda. Para tomar parte en la
snbasta deberán los licitadores con-
signar en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al
efecto el diez por ciento por lo menos
de los expresados tipos, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos, advirtién-
dose que tampoco se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes del avalúo.

Tercera. Se hace constar que los
títulos de propiedad están de ma-
nifiesto en la Seerdaría, previniendo-

se que los licitadores deberán confor-
marse con ellos y no tendrán derecho
a exigir otros títulos.

Dado en Córdoba a ocho de Marzo
de mil novecientos treinta y tres.—
E. Poole.—El Secretario, Angel Po-
zanco.

Núm. 1.038

Don Alfredo Usano de Tena, Aboga-
do Juez municipal en funciones de
primera Instancia del distrito de la
Izquierda de esta ciudad.
Por el presente se anuncia la venta

en pública y segunda subasta de las
fincas siguientes:

Una labor con la superficie de se-
tenta y cinco hectáreas, trece áreas y
ocho centiáreas, de olivar, chaparral,
tierra calma, viña y monte bajo en
que hay un caserío principal sin
número de gobicrno y cuya super-
ficie no consta, con dos cuerpos do-
blados, dos habitaciones, cocina cua-
dra y demás servidumbres de abre-
vadero, palomar y zahurdas a los si-
tios y parajes que se nombran o cono-
cen por Cariada del Caballo, Puerto
de las Juntasmarroyo de Obejo, Um-
brihuelas, Umbrías de Cuzna, Fres-
nadillas, Cerro del Tío Benito y Rue-
do, término de la villa de Obejo, cu-
yo caserío enclavado en uno de sus
predios, dependen y se llevan las tre-
ce parcelas o suertes de tierra que
han sido agrupadas para formar la
labor antes descrita.

Para el acto de la subasta que ten-
drá lugar en la Sala Audiencia de es-
te Juzgado sito en la calle Göngora
sin número se ha señalado el día
quince de Abril próximo y hora de
las once, bajo las condiciones si-
guientes:

Primera. Servirá de tipo el seten-
ta y cinco por ciento del que sirvió
de base para la primera subasta, o
sea la suma de sesenta mil trescien-
tas pesetas, no admitiéndose postu-
ras inferiores a dicha suma.

Segunda. Los licitadores habrán
de consignar previamente en la mesa
del Juzgado o Establecimiento públi-
co destinado al efecto una cantidad
igual cuando menos al diez por cien-
to de dicho tipo sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tercera. Se hace constar que los
autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a qne hace rderen-
cia la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la Ley Hipotecaria
se hallan de manifiesto en la Secre-
taría, que se entenderá que todo li-
citador acepta como bastante la titu-
lación y que las cargas o graváme-
nes anteriores y los preferentes si
los hubiere al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la obligación y respon-
sabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate.

Así lo he acordado en proveído de
esta fecha dictado en procedimiento
judicial sumario del artículo ciento
treinta y uno de la Ley Hipotecaria
que se sigue a instancia de doña Car-
men Martínez Navarrete contra do-
ña Hermenegilda Padilla Lozano.

Córdoba nueve de Marzo de mil
novecientos treinta y tres.—Alfredo
Usano.—E1 Secretario, Antonio Díaz.
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